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_EL AYUNTAMIENTO 
PERIODICO MUNICIPAL VEL CAN·TON. ~~re-~ .. 

ARO II .i Portoviejó, Noviembre 30 de 1898. f ·\ ''tM. 23, ..g 
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''ET AYUNTAMiE~1 .J''.. - ' .,,._;r..fJ~:i~c-. iJ:rg<t-::4n úie!i uaime_nt.e · r . i \.~. _1) 
cuarenta centnvos;. .X. J.- '_.~s._ ui.:>íi,.y otros gr:-Jno~qecos -

PERIODICO MENSUAL; Art. J 0
• Por el contraste y a.ieri- scr'l~"Jantes , diez cemavcs; 

Cióri_ de pesas y 1riedid.-~s; q ue se . reinta nLizos de cigarros ó frac-
No acepta suscripciones. h-'lrá anii~lnierit¿ eri Enero; se pa- Clvl1 eXCede nte, cinco centavos. 
Publicará avisos. menos re- gará cuarenta centavo.-, debi(>n·lo Por cdJ.-t carga de junco para al-

ín.ítidos. pagdr los contr;wt-'ntores el doblr: bdrúas cuMentd e< ntavos 
Publicará gratis los escritos por ,·ia de mult .,, sinó la hiciesen Los Jemas ~rtL~Ius no expresa-

de iaterés genera!, que sean en dirho mes. d~s en la CJa~Jficact6n del inciso an-
'én bie n de la comunidad del Art. 4". P.Jr representJ.ciones tea- te1 iOr, p~gdran por el lugéir que 
lV!unicipio. ·. tra le::o 1írico, dranu\ticas, gimnacia ocupan a razun de d1ez centavos 

, ;;~ cangea con t odos Jos pe- ¡' t~t_-lu itaci i5 n, maromas, prest icligita: por Cdda mdro cuadrado; más, si 
,.,; nod1cos de fuera y dentro del cldHe~. p.tgarán cllatro sucres por fuere.vcupadu con mercaderias, ua 

paJs. ·cada función, y dos sucres cuarent.-t. suctre. . . . . . 
Para todo lo concerniente centavos cuando fuesen de otra eL;- Art. 9o· No pagarán ningún im• 

-.1 pedcidic.o , s~ en ~ e~c!e • án SP como fua6graf~, vistas de pano-¡ ~ue:,t~ lu~ que ocupen los .merca• 
~on el Stcr~tano M umctpal. r<1ma~ y otras equtvalenteo;.. · dos pu?hcos cun paja toqudt...t, hue;o 

. Art. So· Los qu~ beneficien gana- vosJ plat.tnos, yucas, camotes y o~ 
-·-· -· -•·--- do mayor para el abasto público, 1 tras . raJces, h«bas, freJOles, lll<lnÍ 

CON TEN Í DO, págáfán un su ere cüarenta centa-1 y u_tr;ts _verJ,ura:;, cumu e ,.t:s, retpo· 

i. Ordenanza que tontiene la Tarifa vos por cada cabeza, y los que ha-¡l!oX .e-.hug~-. y otff4!> legun'lDres. 
Munic

1
pal. gan igual beneficio de cerdos, ca- 1 

L; 
1 0

• J. 0...ta rdCClun en la édr'-
l. Otra ~obre venta de licores nacional bros, borregos y otros semejantes, ga; pe::.o~ mtdt~~ <j u e resuite exce· 

y extrar.jero. pagarán veinte centavos p0 r . cada Uente,_ ~e cunstderara eompleta pa-
:a. <?_tra ,~'o~r; e! .tcJbro y adminim:;- una. ra d pe~go. . : 

, 1011 ""'! <-u% •i e rl ~1e- h,n ,¡ ,. rnr.-u- · A t S h'b mo o míroduccion de <~guardiente dt-1 Art. 6". Por toda bes da cargada - . r · 
1 1

• e_ pr~ _1 e poner mesas 
pais. · de mtl'caderías que se intfdduican de h'-or, s Y e Tetena;; en 1as caues 

4. Avi¡;os de otros c:o~ntones 6 provincias se Y y~~za~ ue mercado y mas lugares 
iJ.agará veinte Céntavos pof cada pub l~COS. . . . , , . , _; . . 

I 

LA MúNIClPA1IDAJj 
bEL · 

cien kil6gramtls; y el exceso en pro- AL_ t . . 1 2. La Pollcta _cu1dará qtie 
porción; siempre que sean tilerc<l·· los VIvanderos concurran á vender 
dedas extranjeras, pero si fueren en la ramdda del mercddo, obl1gan• 
haci?nales, sólo se pagará dos y d? al pago del doble á l?,s que ~o hi .. 
medto ct-ntavos: rnás, si son efectos cteren ~n Otra parte, sm pel"JUIClO 
?e la misma provinaia¡ nd pagará del cast1go correspondieute. 

tA :t\TCN DE PORTbViEjb. uüpuesto. Art. '3· Las cobachas, mt:sones 
Art. ¡s. Par cada cabeza de ga;.; caramancheles, tarimas etc., que se 

nado mayor, s~a vacúnn, caba:lar ó hrmen en, 1~ plazas, calles y · más 
mular que se vende en pié, por_ via lugares publtcos, pagarán por. cada 
de cbmercío, en plazas ó mercados met~~ cuadra~-'O un ~ucre dtano; ¡>e-

En uso de sus atribuciones. 

ÁCUERbÁ: 

LA SIGUIENTE "tARIFÁ MUNicí- piíqlicos; se pagatá veinte éeiitavos. ro s1 fuert: tn 1us campos cwcuenta• 
l:>AL" DE IMPUESTOS PJ\RA EL ' Art; gc; Los que ocupen para su cetltavos; aun'Íue lo que se ocupe 

VP.ntá al por mayor 6 menor lo eci.i- no se~ de proptedad Mumctpal: 
fieios ó ¡Jaias del Municipio, p;-~ga- Art.'. 14. Toda carga de licores 

Art. I 0 • Los que expendan por rán diariamente por el lugar que extranJeros que se uuroJuzca para 
via de comercio, en casas, ad:rtace- r)t~pa n: el consumo Y venta en el Cant6n, 
hes, tiendas ó bodegas, artícu ios Por eada €abeza de ganado un pagara un sucre si fuere alcuhóii
e.?hf:wjeros qne no sean licort:ls al- . sude¡ cos, si ftrnltntados, cincuenta cen• 
coh61icos, pag<1rán por una vt:z en Por cada cabeza de cerdo seseri- tavo5. 
el ;¡ fío, · el m~:did por mll sobre el ta cen'ta\ros. Se designa por carga: dos barri• 
capital e h que estén calificados en Por cada carga de pezcado se~ lesdenu"ve galones caaa uno¡ eua
el catastro de la contribución gene• sehtá centavos. tro cajas de ood:: bate:- Has caJc:i i.iiia1 

raL Por cádá carga cie queso ochen- Y así u1 adelante ::.1gu endiJ ia pru• 
.Art. 2•. Los que expéndan por ta centavos. purci6n que es COfflt;ilEe y de C' JS.O 

vía de comereio efectos nadonéile·s Por cada arrnba de arroz y de t~mLre¡ c~ando ios etiu:iases st:an 
qt.re no sean licótf' S, eb casas, alma- ódé diez cetitavos. ¡ p1pas; anclOte.>, dami:lJUauas; fras• 
c~.~;tes, tiend;¡s, co~~ l has; b(?dega:> y Por cada arroba de tabaco en ra-j CúS¡ etc., etc. -
pti:pería~. aungue hal an --deei<l'~ ' é]\:- má _d-iez oeeh.tavus, . Art. 15.• Las m,esas ó tatÍrtias 
lranjeros en los m1smos estable,i- Por cadcl carga de iriani, habas; pvrtatde:::» ~lie usen en Á.ts ~aHe.; Ó 



plazas públicas que sirven de mer
cado, los panadPros, vivrlnderos, se
rán retiradas en cuanto se termine 
la vent'l , p':lra que no se ob ..;truyan 
esos lugarPS, y pr1r ningún caso se 
permitira r~bricarlos de firme<;. 

Art. 16. Los Tenientes Polfticos 
y empleados de policía municipal. 
consultando la co ~úoJidad p tra el 
mejor servicio y orden, designarán 
los lugares que deben ocupar las 
personas,que especule~ con comí
das y fiitanguerías que necesiten 
fuego. 

Art. 17. Los dueños de billares, 
de especulaciñn pública, p::~garán 
mensualmente cinco sucre por cada 
uno. Los que en Pstns estableci
miento ú otros, sostuvieren otros 
juegos permitidos,· p agdrán un ' su
ere por mes. 

reunirá la Ju11ta con tal fi1, que la 
com '10,1drá ~1 S~ñ .Jr Jef':! Político 
com') Pr~sidente, el Sel'i'>r Tesore~ 
ro M nicipal y un Escribano para 
la ilr.tuaci6n. 

Art. 2 S· La Junta queda a.utori· 
z1da para continuar el remate en 
los días siguient~s, sino se pudiere 
conclir en los fijados. debiendo ser 
el remate por caJa parroqui ~ in le
pendiente una de~ra, y- pol- ~nin
gún caso se aceptara postura por 
dos 6 m:is p:1rroquias unidas. 

Art. 26. Para el remate se ten· 
drá por base el valor en qu~ se 
efectu <S el del presente año, que 
es el siguiP.nte : 

PARROQUIAS. MENSUAL. ANUAL. 

Portovíejo S¡. 256.25 S¡. 3·075.00 
R í0chico " 326.oo '' 3·912.00 
Junín .. to8.oo " 1,296.oo 
PICOdZá •• IJ.66 " IÓJ-92 

Art. 18. Los juegos de gallos y ca
rrera de caballos, sólo se permiten 
en los días festivos, en las pobL-tcio 
nes cabeceras de parroqui as, en las Sino h ubiere postor~s por las ha
galleras y calzadas que destine 1 ... St>S fi jrt d ·:~ s, l.t Municipalidad acorrla
Murricip::1liclad. S e p ,., g ;-w:í diez ct·n- rá lo co nvenif!nte á sus intt re ;;es, 
t::1vos por cada persr• na que e r.tre á n· fnnn ;¡ ndo la b.·!St"', 6 disponiendo 
las galleras y un sucre por cada el <. obro P'> r el Tesorero. 
carrera dec::~ hallos. A rt. 27- E l r~matista p "tgará P} 

Art:: 19. El Ayu ntamiento h ará valor e r1 q He ~ubasH·, en dote d!vÍ
construir g<1lleras en las poblacíc ·- de ndos ign ,)es, el ú ltimo dd mes 
nes, y mientras éstas se fabrican pa- cad .¡ un n, y en casode retardo, abo
g;¡rán cincuenta centavos prJr cada nará el int ·rés del uno por ciento 
pelea que se juegue al descubierto. me n!>u::t l, !-Ín perjuicio de la ejecu-

Art. 20. Los rematistas pueden cí6n coactiv;o· . 
construir , galleras para c0brr~r los Art. 28. Para poder h acer pos
diez centavos en las p c.blaciones tur;ts, debt> t-"1 p·retendiente presen
que no lo haya hecho la Municipa- tar tlll bole t t• de garantí::~, á satisfac
Jirlad; pero en el lugar que se le ci6n de la J unt ~• . sin c ~1yo requisi-
designe. · to no será ·- dmitido. 

Art . .21. P or t0da puerta que dé Art. 29. Lr.s C ' misarios, Tenien-
sa1ida á la plaza del mercarlo, paga- tes Políti los. J neces Civiles y más 
ra el dueño un sucre n1 t' nSUCil. emple<tdns, f-S t ill1 (¡b1iga rl os á pres-

Este impuesto entra ra en el rema- t :1 r t>l a Lxilio de su é! Ut' ridad, á J(,s 
te, por lo que, el Municipio n<• re:·<-- t m pl<·ados y rematistas para h· ·
ponrle por l<~s que se suprin:an 6 cc r ,-fr ctivo el cobro de los impu t ~
aumenten, que en su caso ~ c ga-¡· to <> es ·a hl<c idos, quienes tjercerán 
rán .6 n6. la juri~di .-ci6n coactJva. 

Art. 22. Las puertas que abra la Art. 30. E s deber de los Secre-

6 carrera de cab'\llos en días d~ tra~ 
bajo. pa ·~arán una mlllta de diez su
eres por cada res, carrera de cab~
llos y pelea de gallos respecti\·a· 
mente, pudiendo ser penados e·n el 
doble los reincidentes, y con si~te 
días de prisión cenforme á las ct>n• 
travenciones de cuarta clase y por 
loe; emple<~dos que de éllas cono . 
ce .... 

Se exceptúa en los días de fies 
t::ts dvicas r de l <~ s pobJ;¡ciones, 
que se podrán permitir en los días 
que no sean de fiestas, las peleas 
de gallos. . 

Art. 33· El Señor J de Político, 
Comisario de Policía, Teniente Po
lítico, Jueces civiles y m is emplea
dos (¡uedan encarg-ados del" cum• 
plimit-nto d e la presente Ordenan
za, que regirá h 1Sta que expresa
mente sea por otra derogada como 
ahora se abrtyg ;.t };:, ant~rior. 

D tda en la Sala de Sesiones de 
la Municipalidad del Cantón de 
Portoviej >, á 1 o, de Diciembre de 
1898. 

El Vicepresidente, 

DANIEL GILER. 

El Secretario, 

MANUEL CEBÁLLOS. 

El que suscribe, Secret::1rio de la 
Municipalidad del Cantón de Por
toviejo, certifica; que la precedente 
Orden"nza, 6 "Tarifa Municipal", 
f11é discutida y aprobada IJOr el A
yuntamiemto en las Se;;iones del 
29 y 30 dt:l mes pasado y 1 o •. del 
prest .. nte. 

Portoviejo, Diciembre 2 de 1898. 

MANUEL CEBAI.l OS. 

J t>Íatura Política del Cant6n Por
tovlt:jo, Didembre 5 de 1898. 

Ejecútese y publíquese por bando. 

GREGORIO BRIONES. Munkipa1idad , el kerosinP, los de- t<lr •Os M unicipal y de la jef<-1 t ura 
más útiles y matt-riales que se in- P0lítica, donde repos.1n las Ü • dt-.
troduzca para sus c·hras y necesi- nanzas y ~rás docum f" ntos, pr ·nerlos El Secrotario, 
dades, no ¡.,agarán ningún irrpues- de manifiesto á quif"n los soliciten, L. CH.ARTEAGA. 
to. para acJ.,r;:¡r alguna duda 6 sacar 

2 Art. 23 El 1-.eneficio dPl g : n;:¡do, ccpia, la que setá de cutnta del so
só!o podrá hacerse en las pob~ ado- licit<lnte. 
nes cpbeceras de panoquias y en Art. 31 En el c-to Gel rf'm::lte, la LA MUNICIPALIDAD 
los sitios ~iguientes : Junta tendra á ]a vh:ta una wpia de 

DEL 

"El P;~!'aje de Chrrnotete" y los cata &tros ú orde na nzas de los 
··San Frélncisco" de la ran oq t.ia in·, puestos que se V1.n á n ID<it ar, pa
de Rkth;c0;•·l •'H ígt•eron," deJu- ra que los p(· ~t( res se infvimen 
nín; y "SfiH te," de Picr c.zá. . }-.ie n, 1 orqut- he< ha la subasta no 

Art. 24. Los Í ID{'lit ~H: s que e!'- se :> ct'pt;:; n n :rgún n .c antc. 
tablece la prestrote, ~. sí ceno h-s Art. 32. l.o~ qtJe cor·,tr;,-viniercn 
de .Aguardientt's y a l\ n· b; ( 0 , Sf'-• ? lo C:it-J.-11< ~ to t n est ;.; Orue,. <~ nza, 
rán subastado (n n.n~c.te ¡. ullíco ¡' mr tHrcn g< n .. :do t n l> Ítios no habili
para su recaudación, fara lo que se tadob, j t.g~ren ga1los tn los ~ampos 

CAN1'ÓN DE PORTOVIEJO. 

En vil tud de la facultad 
que le c . ncede la Ley de A· 
guard¡ente de 17 de Marzo 
ae 18~6. 

AC.UERDA: 

Art. 1•, Los que vendan por mC'-



EL AYUNTAMIENTO. 

nor lico(nacional, sea cualquiera el 
edificio ó sitio que ocupen, paga
rán mensualmente cinco sucres. 

Art. 2°. Los que vendan en los 
mismos lugares, 6 por !leparado, por 
mayor 6 menor, licores, vinos, cer
vezas ·ú otras bebidas fermentadas 
extranjeras, pagarán diez sucres 
mensuales. 

Se prohibe Ja venta de licores en 
las plazas de mercado, calles y más 
lugares públicos. 

Art. J 0
• Las fábricas de destila

ción de aguardiente que vendan por 
menor, pagarán cinco sucres men• 
suales. 

ro, once sucres veinte centavos men
suales. 

Art. 10. La subasta se hará ante 
3 

una Jnnta compuesta d;!J Jefe Poli- LA MUNICIPALIDAD DEL 
tico, 1 esorero Municipal y UH Es-
cribano que autorice d acto, la que CA~TÓN DE PORTOVIEJO. 

admitirá las mejore:i ofertds en fa- En vista de la:disposición de 
vor de las rea,tas. la Honorable Convención N a-

Art. u. Sl!lo hubiere postor, la cional de 1 3 de Abril de 1897, 
~unicipalidad disp ~n .Jrá lo que me- sobre la cuarta parte del de
J0r convenga á sus intereses. recho de consumo ó introduc-

A_rt: 12• ..t:!: : valor dt cc1da men- ción de Aguardiente del país 
sudltdad se ~ngdrá el ~lt1mo ?t:: ca- pd.ra qu!! por los Municipios 
da mes, debu::nJo pag:u el 111t"! rés sea ad,mnistrada, r ematada, 
del uno por.c1entu. n:ensual en. caso ' etc.sin intervención fiscal. 
d~ r~~ardo, s~n p~rjutcto de la JUfiS
dicclon coact1 va. ACUERDA: Art. 4°. Para los efectos de los 

arttculos 1 o y J 0
., se entenderá ven· 

ta por menor lo que se expenala por Art. 13· No serán admitidos co- Art. r. El consumo 6 intro-
menos de una botija. Venta por me postores, los que no den fi ,m- dución de agua¡ dientes del 
mayor es lo que se venda de un .. za á satisfaccJÓn de la J :.~ nta. país que se haga al Cantón, 
butija para arriba, que sacará el Art.)¿¡.. Esta OrJenanza se pon- ~agará dos centavos~por cada 
ctcnpraoor t:n el acto de adquirir- drá á la v:sta de los que la soliciten ut ro, hasta 21 grados Cartier, 
la, sin que se pueda alegar que debiendo la Junta tenerla sobre la Y un cuarto de centavo por 
compró una botija para ir 'llevando mesa, para que los postures se in- cada grado excedente. 
por partes, ete. . formen de su contenido, porque Art. 2o. El Tesorero 6 Asen-

Art. 5°· El mes principiado le hech ) e1 remate, no se admite 1ecla· ti~ta tomará razón en la Colee-
reputa vencido para el pago, por lo m o alguno. tut ía r itical de las personas 
que, justificado con dos testigos que ::»e n~:~. n patentado;para des-
que una persona vend1ó li<:.ores, se Art. 15. Quedan derogadas las \.~lar ilguardientes. 
lt.: o~l 1gará ;ü ¡;agohael mes, por el orde.nanzas anteriores que trata so- Art. J 0

• Los destiladores ma-
Temeute Político ó Jueces Civiles, bre estos)mpue~ws. tric ulaaos llevarán un hbro 
que serán los competentes para au- Art. r6· El Señor Jefe Politico y dta rio, en el que asentarán la 
xiliar al Tesorero ó asentista que demás auturidades, quedan autori· producción de litros diarios, el 
ejercerán la jurisdicción coactiva. zados y encargados de hacer obser· n_ú,mero de venta, con expre-· 

Art. 6o. hl Tesor~ro 6 rematista var y ue la ,-j ecuci6n de la pre~ente s1on d el numero de guías da-
-en su. caso, oto · g"ran al vendedor Ord•-naoza de toJ c~ s sus partes. das en cada remesa, 
una hcenc1a por e:.cnto, en qut: ex- Art. 4°· El libro mencionado 
,p .... e la duse de licor que v12nde- Dada en la s~]a de la sesiones de en el artículo anterior, será 
rá, el tiempo,;¡de la conc-.:pción el la Municipciliclad Jel Cant0n de IJUesto á la vista del Tesore
s•tio que ocupara, el nombre 'del , Portoviej0, á 1°. de Diciembre de ro o Asentista en su caso, y al 
cspeculadur, con las demás circuns-1 1S98. no hacerlo, se procederá con-
tc~ncias que fueren necesarias con- El lonne a ue;echo para ooligar á 
cluyendu con la finn.1 del que dá la Vice--pre~idente, ~xluoirlo. 
lb~tlcla. . DANIEL GIL.ER. .nrt. 5°· Los destiladores no 

A1 t. 7°. El' permiso de que habla poára.n.cemitlr sus aguardien-
el a• tícuw anterior, se pondrá á la El Secretario, tes a los lugares de consumo, 
vista, en el lugar más ostencible MANUEL CEBALLos. sm dando al conductor una 
del estc1 blecimiento. gu1a conforme al moueio ad-
Art. 8° Los que infringieren lo dis- El que suscribe, Secretario de l<l JUnto, en la que se anotará. el 

puesto en los artículos precedentes Munic1palidad de este Cantón, cer- .tU~4C úe .la producc1ón, el nom
seráu juzgados y casti~ados como tifica: que la presente O rdenanza bre del dueño, de la fábrica, el 
contr~bandistas; conforme á las le· · fué discutida y aprobada por la ae! couáuctor, comlsiomst.a, 
yes. sm perjuicio de obligarles á 1 Corporación en 1as sesiones dt>l 29 número de litros, camino. que 
pagar el doble de )a_ mensualidad. y 30 dt:l mes pasado y 1°. del pre· u e be seguir. etc. 

Art. 9°· Los impuestos de que s ~nte. Art. Ó
0

• Estas guías deben 
trata e::.l;a..,ordenanza, se subastarán ~ . . . . ser impresas y! entregadas á 
por parroquias independientes una Portov&eJO. DJctembre 2 de I898 . .los solicitantes4...por el resore .. 
de otra, s1rviendo de base las can- MANUEL CEBALLos. co 6 rematista; quien anotará 
tidades siguientes: el número de las entregadas 
. PulL<?Vltjú, el nacional y extran- Jefatura Política del Cant6n.- a cada peticionario, á qu1en se 
Jero. '-~t.nto sett:nta y tres sucres Portoviejo, D 1catmbre 5 de 1 8~8. le dará en vis.t!1 de su m~tricu .. 
mensua :s. . :Ejecútese y publiques~;; por baudu. la y cancelacton del pedtdoan-

R.ochKo, el nac1onal y extranje-¡· terior, las mas que necesite. 
ro, o~~eut~ y un sucte mt-n:;uales. GREGORIO BRIONES. Art. ¡o. El .. que no _,_abonare 

J uuw, e.l HdCWO.ll y extranjero . de contado el derecho extable-
treinta y un sucres mensuales. '¡ El Secretano, · · Cido en esta Ordenanza, se le 

Picoa;á, el nacional y extranje::· L. cH. All.TEAGA. retendrán los agtiardientCjS 
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basta que verifiqUe el pa go. la guía. va de esta Ciudad de propiedad de su esposa . 
. Art, 8°. El T esorero ó A sen- J 0 , Con1ucir aguardientes Venta : Maria Arteaga VIUda d e Aiava á 

bsta podrá eomproba.r la in~- s in h. guía respectiva. Juan A 1ava y e3posa, un1 huer ta y semovien• 

t
't d d 1 tes en el Hígueróh d e Picoazá. , 

xac 1 u e as guías , en cuyo Art. 18. El Tesorero ó As'!n- Venta; \1-:!rcedes Su1chez y dos h 1jos á. 
. ~a~o , pag a rán ~1 d ob le del im- tista, ~eña.hrá las vías para \I,mud Jesús .Yhreira, vanos lotes de terre
p uesto d et ermmad .:> en e l a rtt- co 1duc1r é int. odueir los aguar no en el L 'mon de esta parroquia. 
culo primero de esta Orde- di ~ntes Venta; Hermenejildo R)S'I..'ÍO á Francis; 
_ ~ • . . . . co G trcia, una h~-::rta en el Tu lar de la pa• 
nanza. . Art. 19. Los conductores pre- rroqui'l deRiochico. 

Art. 9°. El 1m puesto por el sentarán u o a de laa guías á los Venta: R osa Av la á Almhan Salvatierra.; 
consumo de cerveza n :;l cion~t. ¡ guard 1s ó encargados en el una :~uerta entre ~ejí.1 é H 1g.1er6n de Pi-

de licores y ?ebida s ale oh S i-
1 

tránsito, para que anote el c0v:~~a' .F idel Cedeño . á Pedro Al~lvar; 
cas 6 agua rd1entes el.avoradós pese, lo que entregara en el una h Jerta en San F ranc1sco p¡moqU!a de 
en la pobbciones, se cobrará lugar del co.usu.no. Rwch co. . . . .. 
en las respectivas fábricas an- Art 20. Queda n deroo-ada.s Portov'iejo, blciembre 13 de 1898, 
tes de sa lir al consumo, qu:!- las Ord"' nanzas anteriore~, que E l Eswbano, AVILA. 

dandó a~torizado el Teson:ro l tratan sobre el presente im- DESPUÉS DE TREINTA DÍAs ss 
Ó Asenttsta para tomar d1ar1a- pu~sto. INSCRIBIRÁN LAS SIGUIENTES ES• 
mente nota dr la producción, Art. 2T. El Señor Jefe Polí- CRITURAS DE CO ~lPRA VENTA. 
por cuya cantida d cobrará el tico y má'3 emplea dos, queda n 
-consumo aún q11e sean vendí- encargados de hacer cumplir De Francisco Alvarado á Ma• 
dos en la misma fabrica. las dLposiciones del presente nuel Zamora, de un terreno en Pla• 

Art. IO El Tesor ero 6 A~en- acuerdo. ya Cedeño de Riochico. -
tista ejercerá la jur isdicción Da -la en la saJa cÍe Ías sesiones de De Melit6n Intriago á J aci1 !l 
coactiva para e l cobro de los la Municipalidad del Cantón de Aíav.a, de una pó'sesión en Migue i• 
impuestos fijados en la p resen- Portoviejo, á I 0

• de Dbre. de 1298. lio de Riochico. 
t e Ordenanza. . El Vice--presidente, De Matías Sanchez á Benjamín 

Art. 11. L os que no cumplie- . . DANIEL GILER. Rodríguez; de una posesión er1 
ren con lo . prescrito en es t e El Sec~etano; . MANUEL CE~ALLos. Chirijo de Riochico. 
acuerdo ó hí "' Í ~ren int roduc· El 1nfrascnto, Secretano de la De Cármen Vargas á José Luis 
cio.a s ¿landestin 'ls, s e rán j uz- Munic1palidad de este Cantón, cer- Vargas, de la parte hereditaria que 
g a d os como contra ban dis t a s. t:fi ca : que la anterior Ordenanza tiene en la mortuoria cle Josefa 

D E LUS RR\1ATES. fué discutida y aprobada por la Zambtano. 
Art. 12. L os im p uestos esta- .Corporación en las sesiones del 29 y De Ma nuel Garcfa ai senor cioc-

b1ec idos e n e s t a Ordenanz e. , 30 del mes pasado y 1° del pres<:>nte tor Aoaricio Moreno, de un terrend 
se rem~tarán anualmente En el : Portoviejo, Diciembre 2 de 1898. en Santa Cruz d~ esta parroquia. 

•p resente afio, la s ubast a se ha- MANUEL CEB.\LLos. De José Bermeo á Ramón In..; 
rá por t odo el ven idero, para lo trlaga, dé un terreno el E l ~\Ltagro 
que se fijarán los avisos respec- Jefatura Bolítica del Cantón.- de J unín. 
tivos. Portoviejo, Diciembre 5 de 1898. De Agustín Cuzme á José J\n-

Art. 13. El rema te se hará Ejecútese )' publiquese por band~. drés Basurto, de una posesión n 
ante una Junt a qu~ se com- GREGORIO BRIONES. Agua-fria de Junín. 
pondrá del Jefe P olítico, Te- El Secretario, De Manuel Guadamud á Queru" 
sor~ro y un Escribano que au- L. CH. ARTEAGA. bín Intriago; de una po~es1ón en 
torice losactos. 4 El Milagro de Juníli. . . 

Art. 14. La suba~ta se hará A VISOS. De Damián Reyes á María Ele-· 
~por el Cariton, sirviendo deba- na Macias, de un terreno en la l'Jai• 
se la de novecientos un sucres LICITACION. nilla de .Ríochico. 
por el año. Por disposición de la Municipali- De José Joaquín AiarcÓn ~ fa• 

Art. iS, Para ser adm1' dos vot de los herederos de Franciscd dad de este Cantón, se rematarán 
-como postores, deben da r fian~ 'bl' b Sanchez, de un fundo en los Anda-en pu tea su asta, en los días 17, 
za á -satisfacción de la Junta, 19 y 20, los impuestos por 1899, de rieles de J unín. 
sin cuyo requisito no serán los ramos siguientes: . De Jda,cmto Bravo á Zen6n Za-· 
aceptados. o L . 1 T mora, e un terreno en las Piedras 

· Art. I-6. El pago se ... stipula- · 1 
· 

0~ 9ue se espresan en a a- de Juníri. " nfa Mumctpal. , · . · , · 
rápór mens.ualidadeg, el ú lt'- o L d d 1. " De Mattas Sanchez a Manuel 

2 • os e veAta e lCOres nacto- V d t ' E e d 
mo de cada mes, debieñdo pa-- nal y extranjero. ega.' e. un erren o n orona o 
gar el interfs del uno por cien- 3o· Los del 25 por ciento del de i}toc~c~. T á J é E 
to .mensual en caso de retardo, consumo ó introducción de aguar- S eh . ud no uarez , ~~1 M.• 
sin perjuicio de la ejecución. dientes del aL anc ez, e un terreno en L 1"' 

DE LOS CONDU CTORES. L p !agro de P1coazá; 
Art. 17. Es prohibido á los as propuestas se aceptarán por D B . , p' . . , á p . 

,Conductores 6 arrieros, .lo Sl·- parroquias, independientes una de ... e penJ~min d moargote n• 
- otra ~El s, t · M"' ¡ m1t1vo arraga, e un terreno en 
gu..iente : s. :_e:_:_. arto ra · Mocohal de Riochito .. 

XO. Introducir el cargamento SE VAN Á INSCRIBIR LAS SIGUIEN- De Juan B. lntriago á José ls• 
á las poblaciones, a ntes de las TES ESCRITURAS. rael Alvarado; de ut1a casa y terre_. 
ccho~ge la .. m~ñana y · es.pués Venta: .[vtucelino Sálto~ á M1guel Artea· no en la Balsita de Riochico. 
de las cin~O <ie la tarde. ~a . de .una huerta en el J ubo parroquia de Portoviejo, Diciembre 10 de 1898,. 

2 o S · · , d n. odn co. El E b MOLINA . ~ .egu1r Un camlf':_O O ,«rro- H rprJteca: Gabriel Macf.1~ A., al Coronel sen ano~ . • 
. ttr~ ~lf.t_lp.~o c.~l . t.titd~a_o en. Zc:nóu Sabando, •Jn_a , ·asa en l• calle !:órdo· ~mprent~ de Antonio Sego,via~ 
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